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AcrA DE sEStóru oel AyUNTAMIENTo

AcrA or srslóN EXTRAoRDTNARTA DEL HoNoRABLE AyuNTArvltErlTo DEL
IÚUNICIPIO DE IZUCAR DE IMATAMOROS, PUEBLA, QUE SE CELEBRA EN LA
SALA DE CABILDOS DEL PALACIO IVUNICIPAL DEL LUGAR, SIENDO LAS

ONCE HORAS CON CUARENTA I\IINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE ENERO
DE DOS I\4IL DIECISIETE, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA:
DOCTOR IVIANUEL I\¡ADERO GONZÁLEZ, EN EL CARGO DE PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, FRANCISCO SAUCEDO GÓMCZ, SÍ¡¡PICO
tuuNlclPAL, Y Los cluDADANos REGIDoRES: URIEL DAVTD eurRoz
J UÉNEZ, REGIDOR DE LA COTr¡ISIÓru DE HACIENDA MUNICIPAL, JAVIER
NOPRíOUEZ TLATELPA, REGIDOR DE LA COMISIÓru Or GOBERNACIÓru Y
SEGURIDAO PIJSIICN; FRANEISCO ISAAC SUÁNrZ ESTRADA, REGIDOR DE

IR CON¡¡SIÓIrI DE INDUSTRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y GANADTNÍN,
AURELIA SÁruCHCZ RÉYES, REGIDORA DE LA COIT¡ISIÓru DE OBRA PÚEUICR

II/UNICIPAL; ERNESTO JAVIER CAZARES NOORíOUEZ, REGIDOR DE...r{S*
cor¡lstóru DE sALUBRTDAD y DESARRoLLo soctAl; rr¡nnÍR LUtsA LEB'.m
MoRALESREGTDoRA DE LA cotMrsroN DE EDUcAcróru púeucn ¡¡g¡¡6¡-Hdffi,r
FRANCISCO HERNÁNDEZ CANSECO, REGIDOR DE LA COIT¡ISIÓITI DE

SERVICIOS PÚELICOS, GUADALUPE AA1Z PAz, REGIDoRA DE LA coIvIIsIÓI.I
DE EQUIDAD DE GÉNERO, CULTURA Y TURISTMO, JORGE NruONÉS PINEDA
CERÓru, REGIDOR DE LA COIr¡ISIÓru DE ECOLOCÍN V [/ED¡O AMBIENTE
MUNICIPAI, ÁNGEI MIGUEL OLIVER RRUíREZ, REGIDoR DE LA coIvIlsIÓrr¡
DE GRUpos vULNERABLES, cÁruuno sol_is MERCADo, REGIDoR
coII¡IsIÓTt DE JUVENTUD Y DEPoRTES, SE HACE CoNSTAR Q
ouÓnun¡ LEGAL, ASIIUISI\Io, CoN LA PRESENCIA DE LA LICENC

TEFANTA cASTtLLo RRn¡íREz, SECRETARTA DEL AyUNTAMI
CU]\4PLIR CON LO PREVISTO EN LA NRACCIÓrrI IV DEL NNTíCUI.O 138 DE LA
IrY onoÁNlCA MUNIoIPAL

RDEN DEL D

1.. PASE DE LISTA Y DECLARACI RUIU LEGAL

2.- LECTURA Y APRonnclór.r
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3.- LECTURA DEL oFtcto trlún¡rRo DGAzJEpLt11zt2o17, suscRrro poR

PRESIDENTA Y EL VICEPRESIDENTE DE LA IMESA DIRECTIVA

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PU

PoR EL CUAL TruviRu LA IVIINUTA PRoYECTo DE DECRETo PoR EL QUE SE

REFoRI\¡A LA rnRcctóru vt DEL nRrículo 12 DE LA coNsTlructórl
poIÍTICR DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE PUEBLA.

4.- LECTURA y eruÁusrs DE LA rurNUTA pRoyECTo DE DECRETo poR EL

QUE SE REFORIUA LA FRACCIÓru vI orI RRrícULo ,12 DE LA CoNSTITUcIÓrl
polírtcn DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE puEBLA, y EN su cASo
RpRoeRcróN.

HRatÉ¡.too pASADo LrsrA DE ASTSTENCTA y AL coMpRoBARSE EL euoRUIVl
LEGAL CORRESPONDIENTE, DE CONFORIUIDAD CON LO DISPUESTO POR

los nRricuLos 11s DE LA coNsrtrucróru politrcR DE Los ESTADoS

uNtDos MEX|CANOS; 102 DE LA COSNITUCTÓn pOlíICR DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 70, 73, 74,75,76,77 Y 78 DE LA LEY

oRcÁITIICn I/UNICIPAL, YA QUE ASISTEN LA ToTALIDAD DE LoS MIEI/BRoS
DEL HONORABLE AYUNTAIVIIENTO PARA LO CUAL FUE CONVOCADA
pRESENTE srstór.¡ EXTRAoRDtNARTA DE ESTE AyuNTAtvtENTo,

PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO 3, DANDO LECTURA AL O

DGAZJEPLIl12I2O17,

EN SEGUIDA, sE DA cUENTA coN EL puNTo 4 DEL oRDEN orl oin, pARA

LO CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL DE LECTURA DE LA

tvlNUTA pRoyEcro DE DECRETo poR EL euE sE REFoRMA m rRRcctór.l
vt DEL nnrículo 12 DE LA coNsTrrucló¡r polÍlcn DEL ESTADo LIBRE y
SOBERANO DE PUEBLA.
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LEIDA LA IVINUTA PROYECTO DE DECRETO EL CIUDADANO PRESI

fVIUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMENTE A CONSIDERNCIÓ N DE LOS
INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAIMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE

cRETo poR EL euE sE REFoRMA LA FRACCIó¡¡ vl orl aRrículo 12 DE

coNST¡TUcrót'¡ polínca DEL ESTADo LIBRE y soBERANo DE puEBLA,

IADA POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE PUEBLA,

EN USO DE LA PALABRA EL CIUDADAN EL I\¡ADERO GON

PRESIDENTE IVUNICIPAL DEL HONO

szúe,§m mr
PME§§ nfi

AMIENTO DE IZUCAR DE
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IVATATUOROS, INVITA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAIMIENTO

PRESENTES A VOTAR A FAVOR DE ESTA REFORN¡A DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, Y PODER ENVIAR

AL CONGRESO DEL ESTADO LA APROBACIÓN DE LA IMISMA POR PARTE DE

ESTE AYUNTAIVIIENTO Y CUN/IPLIR CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1

DEL [/IISIUO ORDENAIUIENTO CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE L

SIGUIENTE:

ARTicuLo 140.- LA pRESENTE caNsTtructóN puEDE sER or,r,orffi$
REFIRMADA. zARA eur LAS ADtctoNES o REFIRMAS TLEGUEN A sER nn&ffi
LA MISMA SE REQU/ERE QUE EL COIVGRESO DEL ESTADO, POR EL VOTO DE LAS

DOS IERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, ACUERDEN LAS

REFaRMAS o ADrcrcNEs y euE Ésr¡s sEAN AzRaBADAS poR LA MAyoRia or
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. EL GO/VGRESO DÉL ESTADO O LA COUISIÓIII

¿ERMANENTE, EN su cASo, unaÁ¡u * eóupuro DE Los yoros DE Los
AYUNTAMIEAIrOS Y LA DECLAN+AÓNI DE HABER sIDo APR:BADAS LAs ADlc/oIVEs
O REFORMAS.

EL PRESIDENTE IVIANIFIESTA SI ALGUN INTEGRANTE DEL AYUNT

1 DESEA HACER USO DE LA PALABRA;

'r-:

,EL REGIDOR ANGEL IVIGUEL OLIVER RAIMIREZ IVANIFIESTA: QUISIERA
|ijACER UNA PARTICIPACIÓN RESPECTO A ESTE TEtVrA. ESTA ES Mt
PostuRR: rrrl LIBRES, ESTADo DE pUEBLA HUBo uN FoRo DoNDE

CONCENSIONÓ ALGUNOS YACIIVIENTOS DE AGUA Y LOS CAIVP

ESTUVIERON ALGUNOS CATEDRATICOS DE PUEBLA Y UNIVERSI
ESTE FORO SE LLEVO A CABO PORQUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO

DEFIENDEN EL AGUA Y SE DA LA SITUACION QUE EL HECHO DE HAB
CONCENSIONADO A EIVIPRESAS, A LOS CATMPESINOS QUE DE
FUERON ENCARCELADOS, Y ES SOLAIVENTE UNA DEFENSA DE]
NATURAL QUE REALIZAN, AHORA QUISIERA DAR LECTURA AL
oFrclo.
-EL ART|CULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y
§OBERANO DE PUEBLA DICE:
CAPíTULO III
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANT|AS

SLEYES SEOCUPANÁN OT:
LA PROTECCIÓN, SEGL]RIDAD, ESTABILIDAD Y MEJORAMIENTO DE LA
MILIA EN SUS D/YERSAS MANIFESTACIONES;
Et DESARROLLO INTEGRAL Y EL BIENESTAR DE LAS MUJERES;

il LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL SER HUMANA DURANTE SU
NACIMIENTO, MINORIDAD Y VEJEZ;
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IV, LA PROTECCION DE LAS V|CTIMAS DE LOS DELIIOS Y DE QUIE
CAREZCAN DE //VSTRUCC/Ó/V Y SEAN DE ESCASAS P}SIBILIDA

Y
ECONÓMICAS;

/VES
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V, LA ATENCIÓN DE LA SALIJD DE LOS HABITANTES DEL ESTADO,
pRoMoctóttt oE uNA vtDA ADECUADA euE ASEGURE EL BIENESTAR
tAS PERSONAS Y LA SANSFACCIÓN DE LAS NECES/DADES D
/NSIRUCCIÓN v nuuENrnqÓN DE LAS ruIÑns yLoS ruIÑos;
Y/, SE DEROGA..,"
EL DECRETO QUE SE SOMEIE A -ANÁLIS/S, D/SCUSIÓN v npnoBACIÓN":
UNICO.- SE REFORMA LA rnncAÓ¡II VI DEL nnricuto 12 DE LA
coNsr/ruaóN potince DEL ESTAD: LTBRE y SoBERANo DE puEBLA.;
PARA QUEDAR COMO S/GUE:
enricuto tz
IAV,
VI.- ESTABLECER EL DERECHO QUE TIENE TODA PERSONA At
D/sPoS/CIÓN v SANEAMIENTI DE AGIJA PARA CINSIJMI PER
oouÉsnco EN FzRMA suFtct
EL ESTADO CONFORME A
MODALIDADES PARA EL ACCE
RECURSO NATURAL:
vil A xl.-...
ru enríclJLo 1, DE c.ONSzTUryÓN potínce DE LOS EsrADoS UNlDoS
MEXICANOS EN EL TEXTO QUE NOS OCUPA:
"EN ¿OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODAS LAS PERSONAS
DE LOS DERECHOS HUMANOS RECO/VOC/DOS EN ESIA CONS
EN LOS TRATADOS INTERNAC/ONAIES DE LOS QUE EL ESTADO
SEA PARTE, asi couo DE LAS oannNTías PARA SU PRITECC,
EJERC|C\O NO PODRA RESIR/NG/RSE N/ SUSPENDERSE, SALyO
CASOS Y BAJO LAS CO/VD/C/O/VES QUE ESTA CONSI/TUCION ESIAB
LAS NaRMAS RELATIyAS A Los DERECHaS HUMANIS sE /NrEnparrnaÁN
DE coNFoRMtDAD coN EsrA coNsnruaóN y coN Los TRATADII
INTERNACIONALES DE LA MATERIA FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO A
LAS pERSoNAS LA pRorEcctóN uÁs aupun.
T:DAS LAS AUT:RIDADES, EN EL Áuatro DE sus coMpETENClAS, TTENEN
LA OBLIGACION DE PROMOYER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS

lri DERECHOS HUMANOS DE CANFOR\4\DAD COIV LOS PRINCIP|OS
I',, UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDADyPROGRES/y/

EN Co¡üSECUENCIA, EL ESTADa o:e:aÁ PREVENIR, IN
SANC/ONAR Y REPARAR tAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA
EN tos TÉnuINos QUE ESTABLEZCA LA LEY,

6

r

Jq

{
IJJ

3

ut

o
¿

&

l)
r ^ll

ES CONTRA DICTOHA E /NCONSTITUCIONAL EL DECRETO QUE SE SOMETE
A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. tE PruVATIZACIÓN DE SERVIC/oS pÚatlcos
ES UNA POIíNCN DERECHISTA, NEOLIBERAL, EN MUNICIP/OS DEL ESTAD
DE PUEBLA RESALTANDO EL DE LA CAPITAL EL SERVICIO DEL AGUA SE
CONCES/O NADO, POR LA NPNOANAÓN DE LEY QUE PERMITE ESIA
A/IODALIDAD QUE SE CONVIERTE E/V DESPOJO DE ESIE RECURSO
NATURAL, EL VIDEO QUE HICE DE SU CONOCIMIENTO ILIJSTRA Y APOYA MI
INTERVENCTÓttt.
ES CON?'RADICTORIO EL DECRETO A DISCUS/ÓN, LA PRIVATIZNAÓN NTt

GUA CONFIRMA LA PUGNA ENTRE EL INTERÉs socl¿ L Y LA PoLiTI
MEZQUINA.PRIVATIZADORA POR ESTAN OISTÑN DA PARA GARANTIZAR LA
GANANCIA DEL QUE ]BTIENE LA coNCES/o/v, poR ELL) EL pRtMER
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RESULTADO ES EL ENCARECIMIENTO DE LAS CUOIAS MENSUALES
ANUALES QUE DEBE PAGAR EL USUARIO,

¿cuÁNTo sE PAGABA POR .AG|A" C\)ANDO SURGTÓ tA NECESTDAD ,

ORGANIZAR EL USO Y BENEFICIO? -NADA-. DESPUES LOS COMITES DE
AGUA. LUEGO EL SERY/CIO MUNICIPAL DE AGUA Y DESPUÉS SURG/Ó EL
PAGO DE AGUA A LOS MUNICIPIOS, PARA MANTENIMIENTO Y CRECIMIENTO
DEL BENEFICIO DEL AGUA POTABLE.
EL PENSAMIENTO CONSERYA DOR CRITICABA EL ESTADO PATERNALISTA
QU E I NVADíA ESPACIOS EM PRESARiALES
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UN PARTICULAR NUNCA VA A RECOA/OCER SU FUENTE DE NEGOCIO COMÓ
UN DERECHA HUMANO,
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EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE EL PROPÓSITO DE LA REFORMA A LAÑ
FRACCIÓN VI DEL ARTíCULA 12 DE tA CONSflTUCIéN POLíTICA LOCAL, Y EL
DERECHO HUMANO AL AGUA,
NO MENCIONA NI ESTABLECE QUE SURJA LA OBLIGACIÓN DEL CIIJDADANO
DE PAGAR A UNA EMPRESA PRIVADA I,JNA CUOTA CARA,
DESPROPO RCI O NADA, I NJ U STA,,,EL ESTADO CANFORME A LAS LEYES REGULARÁ LAS BASES
MODALIDADES PARA EL ACCESO EQUITATIVO Y SUSIEA/IA BLE DE
RECURSO NATURAL:',
ES CLARO, QUE E/V NUESIRO MUNICIPIO NO SE HA CONCES/ONA
USO Y DISFRUTE DEL AGUA PERO APROBAR ESTE DECRETO
PUERTA ABIERTA PARA QUE EN CUALQUIER MOMENTO SE IMPLA
COMO ACONTECE EN OTRAS MUNICIP/OS DEL ESTADO,
EN EL PÁRRAFO TERCERO DE tOS CONS/DERA NDO DEL PROYECTO DE
DECRETO SE MENCIONA:
,,QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE tAS A/ACIONES IJNIDAS, A TRAVÉS DE LA
RESOTUC/ÓN 64/292, DE FECHA 28 DE JULIO DE 2010, REC

O
HUMANO AL AGUA, ESTA ES LA TRAMPA, LA CONTRADICCION

. EL RIO NEXAPA QUE CRUZA NUESIRO MUNICIPIO, ES EJEMPLO USO
NEFASTO Y CRIMINAL QUE LE DIO LA BACARDI MERECE N,
ATENCIÓN PARA CIJMPLIR Y ACATAR EN TEXTO DE CONSflTU
POLíTICA DE¿OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
HAGO UN LLAMADO A LA REFLEXIÓru, ES EL AÑO DEL CENTENARIO DE LA
CONSI/TUCñN DE 1917, EL PENSAMIENTO NACIONALISTA, EL
PENSAMIENTO SOC/A LISTA NOS HEREDÓ PRECEPTOS QUE FUERON
APORTACIÓN A LA CULTURA POLíTICA, JUR\DICA DE LA HI,JMANIDAD Y

EMPLO DE IJN ESTADO Y/S/ÓN SOCIAL, PROTECTOR Y PROMOTOR DEL
BIEN CO¡lIÚN, ENALTECIENDO EL LEGADO JUARISTA. 'ENTRE LOS
INDIVIDUOS, COMO ENIRE tAS NAC/ONES, EL RESPETO AL DERECHO
AJENO ES LA PAZ' HONREMOS NUESIRA HISTORIA. ANTE LO EVIDENTE MI
VOTO ES DEABSTENCIÓN.' CONCLUYO DICIENDO QUE EN LOS FOROS QUE
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QUE UN AGUA POTABLE LIMPIA Y EL SA¡üEAMIENTO

LLEGO EL MAMENTO DE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA,
PRIVATIZACIÓN EN EL SEXEN/O DE SALINAS DE GORTAR/
DESENCA DENANDO LA PRIVATIZACIÓN DE TODO LO
TELÉFONOS DE MÉXICO,
ENERGíA EÓLICA

LA PROPIEDAD EJIDAL, EL AGUA,

EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL

PARA LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS DERECHO
PRIVATIZACIÓN DEL S/SIEMA DE USO DE AGIJA ANULA EL
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HE SIDO INVITADO SE HABLA QUE LA INTENCION ES LA PRIVATIZACION DE
AGUA. NOS VAN A REDUCIR EL AGUA. YA HAY GENTE QUEJANDOSE DE LA
CONTANNINACION. EL AGUA SE HA CONVERTIDC YA EN UN NEGOCIO MAS.

EL PRESIDENTE I\¡UNICIPAL IUANIFIESTA: ES fMUY RESPETABLE TU

PARTICIPACION, QUISIERA OUE REPASARAIUOS NUEVAIMENTE LOS

CONSIDERANDOS; ESTA ADICIÓN QUE PROPONE EL CONGRESO DEL

ESTADO ES UNA ADICIÓN QUE YA HA SIDO PLASIVADA POR LA

coNsTrTUCrÓN POLÍTTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANO$,#*O

CONSIDERO QUE SEA ALGO OCULTO, SIN EIVBARGO SON RESPETM
ToDAs LAS TDEAS '%,,g¡

EL SíNDICO MUNICIPAL MANIFIESTA: YO CONSIDERO QUE NO HAY VICIOS

OCULTOS EN ESTE TEMA, Y SU POSTURA ES RESPETABLE, PERO EL TEIVIA

DE PRIVATIZACIÓN CONLLEVA A UN PROCED UIENTO QUE NO ES NADA

SENCILLO

SE SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL SE SIRVA SOIVET

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAIVIENTO LA fUI

RESPECTIVA Y RECABAR LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.

LA SECRETARIA GENERAL PREGUNTA A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTATVIENTO, QUIENES ESTAN A FAVOR DE APROBAR LA I\¡INUTA

PROYECTO DE DECRETO CORRESPONDIENTE. RESULTANDO ONCE VOTOS

A FAVOR Y DOS ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES ANGEL MIGUEL

OLIVER RAMIREZ Y FRANCISCO ISAAC SUAREZ ESTRADA, POR LO CUAL

, :; FUE APROBADA POR I\¡AYORIA.
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAIVENTO EN L

DISP

r-ós
UESTO POR LOS ARTÍC ULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI DE

ESTADOS UNIDOS IVEXICANOS; 1A2 Y 140 DE LA CONSTITUCT
, poliTtcA DEL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE pUEBLA; 70, 73,74,75,76,77
y 78 DE LA LEY ORGÁNICA IUUNTCTPAL Y DEMAS RELATTVOS y APL|CABLES,

EL HONORABLE AYUNTAIVIENTO DEL I\¡UNICIPIO DE IZUCAR DE

TAIVOROS, PUEBLA, EIVIITE EL SIGUIENTE

ACUERDO

PRIMERO.. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 140 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA,
EL AYUNTAIMIENTO DE IZUCAR DE IVIATAMOROS APRUEBA POR MAYORIA LA
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MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACC¡ÓN
VI DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTIcA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA, ENVIADA POR EL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.

SEGUNDO.. NOTIFIQUESE LA PRESENTE DETERIU IRcIÓN AL HoNoRABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PARA LOS
EFECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES.

NO EXISTIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DECLARA CONCLUIDA LA
STSIÓru EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IZUCAR DE
MATAIMOROS, PUEBLA, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y OCHO
I\IINUTOS; FITUANDO DE CONFORIUIDAD TODOS LOS eUE EN eU $
INTERVINIERON PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LO*
DtECtNUEvT níRs DEL MES DE ENERo DE Dos MIL DtECtstETE. ----------s ztr'trrüE' t - 

{-@E
INTEGRANTES DEL HONOARBLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IZUCAR;
DE IVIATATUOROS, PUEBLA.
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UNICIPAL

REGIDOR DE LA COMIS

^ruo hurC. URIEL DAVI ROZ JIIVENEZ

N DE HACIENDA
IUUNICIPAL

REGIDOR
DE GoBERruncIÓI

c. ¡nvrr{

H

IZUCAR DE
üdE [:nnc

URIDAD pÚeLIca
OMISI N

TELPA
hf A0n0!\¡

PI.'EBLA.

REGIDOR DE LA COÍUISI
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COMERCIO, AG CULTURA Y

REGIDORA DE LA COM

C, AURELIA CHEZ REYES
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REGIDOR DE LA COTMISION

DE SALUBRIDAD Y DESARROLLO SOCIAL

C. ERNE

I

pRícurz.
JAVIER CAZARES

REGIDoRA DE LA CoIVISIoN DÉ,r;i;r,"
roucRcrór.¡ púnu cR tuuN I ct pAL

c. n¡nnin lu LEZAIMA I\/lORALES

F

¿

REGIDOR DE LA COMISIéN DE SERVICIOS
púsLrcos

C. FRANCISCO HE DEZ CANSECO

REGIDoRA DE LA colr¡tslóru DE EeutDAD
oe oÉNeno, cULTURA Y TURts[¡o

c. GUADALUPE aAezpez

or rcolociR
INICIPAL
¿

iZUCAR BLA.

ERÓN,c. Jo
2ol4

Y MEDIO AIM
REGIDOR DE LA REGIDOR DE LA COIVIISION DE GRUPOS

ínez
I

I
t\¡l UEL

4q,
c. Áruc

VULNERABL

REGIDOR DE LA COÍMISION DE JUVENTUD

fMERCADOC

Y DEPO
SINDI PAL

C. FRANCIS EDO GOMEZ

M I

SECRETARIA DEL AIUIENTO

C. LAURA EST CASTILLO RAMIREZ

2

(,

§


